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ANEXO V

Por reoolución del señor Presidente del Conse.jo de Estado de 29
de octulm de 1981, ba sido nombrada la ComisIón de Valoración
para la selección de persona!, compuesla· por loo sisuientes miem
bros:

Presidente: Don Antonio ~-Te=sa Hemándn:
Voca! primero: Don José Antonio Gacela Trevijano.
Vocal segundo (Secretario): Don Jorge Luis Tarlea López-

Copero.

Suplentes:

Presidente: Don Manuel Alonso Olea.
Vocal primero: Don Jorge Rodriguez zapata.
Vocal segunda (Seeretaria): Doña Maria del Carmen Rodriguez

Manzanedo. .

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 del Real Decreto
1888/1984. de 26 de septiembre, y previo cumplimiento de lo
dispuesto en los artículos 121 y siguientes del Real Decreto
1282/1985, de 19 de junio, que aprueba los Estatutos de la
Universidad de Muma, mediando acuerdo de la Junta de
Gobierno de \O de julio de 1986,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que
se relacionan en el anexo 1 de la presente Resoluci6n:

Uno.-El Concurso se regirá por \o dispuesto en la Ley 11/1983,
de 25 de agosto; Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
parcialmente modificado por el Real Decreto 142111986. de 13 de
junio; Real Decreto 128211985, de 19 de junio (<<Boletin Oficial del
Estado» del 30 de julio), y en lo no previsto por la legislación
general de Funcionarios Civiles del Estado.

Dos.-Para leC admitido al concurso se requieren los siguientes
requisitos generales:

a) Se español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente di>ciplinario.

del servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local, ni hallane inhabilitado para el
ejercicio de las funciones públicas.

d) No padecer enfermedad o defecto fisico o psíquico que
impida el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor
de Universidad.

Tres.-Deberán reunir, además de las condiciones específicas
que se señala en el artículQ 4.°. 1 ó 2, del Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, y en d articulo 31 de la Ley de Reforma
Universitaria, de 2S de agosto de 1983, según la categoria de la
plaza y clase del concurso:

Cuando estando en posesión del título de Doctor se concurra a
plazas de Catedrático de Universidad, conforme a lo previsto en el
articulo 4.°, 1, c), del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
't no se reúnan los requisitos que en el mismo se señala, los
tnteresados deberán acreditar haber sido eximidos de eUos, en los
términos del Real Decreto 1427/1986, modificador del anterior.

Cuatro.-Quienes daceIl tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de Murcia,
por cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de
Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte dios hábiles a
partir de la publicación de esta convocatoria, según consta en el
modelo del anexo 11, debidamente cumplimentada, junto con los
documentos que acrediten reunir los requisitos para participar en
el concurso. la concurrencia de dichos requisitos deberá estar
referida siempre a una fecha anterior a la de expiración del plazo
fijado para solicitar la participación en el concurso.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Habilita
ción-Pagadurla (caUe Santo Cristo, 1, Murcia·3000I), de dicha

988

UNIVERSIDADES
RESOLUClON de 9 de diciembre de 1987. de la
UniverSidad de Murcia. por la que Se com'oca a
concurso una plaza de Cuerpos Docentes Universita·
rios.

Universidad. la cantidad de 1.500 pesetas en concepto de derechos
(400 pesetas por formación de expediente y l.l00 pesetas. por
derechos de ...men). La habilitación expedirá recibo, por dupli
cado, uno de cuyos ejemplares deberá unirse a la solicitud.

Cuando el pago de los derechos se efectúe por giro postal o
telegráfico. éste será dirigido a la citada Habilitaeión-Pagaduria
(calle Santo Cristo, 1, Murcia.30001), haciendo constar en el
taloncillo destinado a dicho Organismo los datos siguientes:

Nombre y apellidos del inieresado.
Plaza a la que concursa.

Se entenderá cornO defecto no subsanable no haber realizado el
pago dentro del plazo de veinte dlas a partir <lo la publicació¡1 de
esta convocatoria.

Cinco.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, d
Rector de la Universidad, por cualquiera de los procedimientos
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo, remitirá
a todos los aspirantes relación completa de admitidos y excluidos,
con indicación de las causas de exclusión.

Contra dicha Resolución, aprobando la lista de admitidos y
ex.cluidos, los interesados podrán presentar reclamación ante el
Rector en el plazo de Quince días hábiles. a contar desde el siguiente
al de la notificación de la relación de admitidos y excluidos.

Seis.-Oentro del p1azo habilitado reglamentariamente para la
constitución de la Comisión, el Presidente, previa consulta a los
restantes miembros de la misma dictará una resolución que deberá
ser notificada a todos los interesados con una anrelación mínima
de quince días naturales respecto de la fecha del acto para el que
se le cita, convocando a todos los aspirantes admitidos a participar
en d concurso para realizar el acto de presentación de los
concursantes y con señalamiento del día, hora y lugar de celebra
ción de dicho acto.

Siete.-En el acto de presentación los concursantes entregarán al
Presidenre la documentación señalada en los articulos 9.° y.1Q del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, conforme a la
redacción conferida por el Real Decreto 142111986, de 13 de junio.
en su caso, según le trate de concurso o concurso de méritos.

Ocho.-Los candidatos propuestos para la provisión de plazas
deberán presentar en la Secretaria General de la Universídad, en el
plazo de quince días hábiles siguientes al de concluir la actuación
de' la Comisión, por cualquiera de los medios señalados en el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo los siguien
tes documentos;

a) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad o
defecto fisico o psiquico para el desemP.'ño de las funciones
correspondientes a Profesor de Universidad, expedida por la
Dirección Provincial o Consejerfa, "'IÚn proceda, competentes en
materia de Sanidad.

b) Declaración jurada de no haber sido separado de la
Administración del Estado, Institucional o Local de las Adminis-
traciones de las Comunidades Autónomas, en virtud de expediente
discip:linario, y DO hallarse inhabilitado para el ejercicio de la
funCIón pública.

Los que tuvieren la condición de funcionarios públicos de
carrera estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos,
debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo del
que dependan acreditativa de su condiciÓD de funcionarios y
cuantas circunstancias consten en su hoja de servicio.

Nueve.-En ningún caso las ComiSiones podrán aprobar ni
declarar que han superado las pruebas selectivas un número
superior de aspirantes al de las plazas asignadas a su actuación.

Diez.-La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrati
vos se deriven de ésta y de la actuación de las Comisiones podrán
ser impugnados ante el Rector en los casos y en la forma previstos
en la Ley de Procedimiento Administrativo, agotadas, en su caso,
las reclamaciones previstas en las nonDas.

Murcia, 19 de diciembre de 1981.-E1 Rector. Antonio Soler
Andrés.

ANEXO 1

Cuerpo de Profesores Titulares de UniYersldod

195. ATea de conocimiento: «Estomatologím.. Departamento
al que está adscrita: Medicina, Estomatología, Radiología y Medi·
cina Física. Actividades a realizar por qUien obtenga la plaza:
Docencia en estomatología infantil, preventiva y social. Clase de
convocatoria: Concurso.
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....................................................................................................................................................

......................................................................................................................................................

ANEXan

UNIVERSIDAD DE .•.•...

T_

m. DATOS ACADEMICOS _do_ g
"".?-...

....................................................................................................................................................

....................................................................................................................................................

....................................................................................................................................................

....................................................................................................................................................'

.....................................................................................................................................................
Excmo. y Magfi:o. Sr.:
Convocada(s) a concurso de •.••.•••••.•..••.•..•••••.••..•••..•.............•............................. plaza(s)

de Profesorado de los Cuerpos Docentes de esa Universidad, solicito ser admitido como
aspirante para su provisión.

Docencia previa: .........................................................................................................

-'"1-EXCMO. SR. RECTOR MAGNIFICO DE LA UNIVERSIDAD DE ....

1. DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO

Cuerpo Docente de .
Ares de conocimiento .
Actividades asi¡nadas a la plaza en la convocatoria ..

Fecha de convocatoria (<<!lOE» de )
Clase de convocatoria: ConcursoO Concurso de méritosO

n. DATOS PERSONALES

"'"""- Se¡uDdo .peDido Nombit

FedIa de DlCimieDto Lupr de ucimieDto ProviDcia de MCimieDto Número DNI

Domicilio
T_

MUDicipio

""'"'"- Pn>vUlcilI

Caso de ser funcionario público de Carrera:

DeDomiDIc:i6D del 0Ierp0 o pIua 00pDDm0 Fecha de iDpao N.O JlePtro~

Situación { Activo D
Voluntario D Especial DExcedente D Otras ......................

....................................................................................................................................................

Forma en que se abonan los derechos y~ i I
Fechl I N\\mero del recibo

Giro telegráfico l , .
Giro postal............. .. ..
Pago en Habilitación .. ..

Documentación que se adjunta:

....................................................................................................................................................

....................................................................................................................................................

....................................................................................................................................................

EL ABAJO FIRMANTE, D. . , .

SOUCITA: ser admitido al concurso/méritos a la plaza de .
en el área de conocimiento de .
comprometiéndose, caso de superarlo, a formular el juramento o promesa de
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979. de S de abril.

DECLARA: que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud,
que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria anteriormente referida
y todas las necesarias para el acceso a la Función Pública.

En a de de ..
FirTDMIo-

li?

f-'"
i-'C
00
00



ANEXO m

UNIVERSIDAD DE .
MODELO CURRlCULUM

L DATOS PERSONALES

Apellidos y nombre ..
Número del DNI Lupr y fecha de expedición .
Nacimiento: Provincia y localidad Fecha ..
Residencia: Provincia Localidad .
Domicilio Teléfono Estado civil ..
Facultad o Escuela aClual .
Departamento o Unidad docente actual ..
CaleBoría actual como Profesor contratado o interino .

n. TIruLOS ACADEMICOS

Clase Organismo y Centro de expedición Fecha de tl.JlC(ÜCióD Calificación si la hubiere

1U. PUFSTOS IX>CENTES DESEMPEÑA.IX>S

Fecha de f<clla deo.pnumo Régimen de Actividad nombnlmiellto .,.,. o
ea_

O Centro dedicación o contrato terminación

IV. AcnYlDAD D<X:'ENTE DESEMPEÑADA

V. AcnvWAD INVESTIGADORA DESEMPEÑADA _ Y_l

'"-....

f-'""
~-'"00
00

g
I:l
~.

-....
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